
Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de identidad de NOEL BONILLA SERRANO
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Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH"| el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs, Colombia (en adelante, la "Sentencia").

Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535, 537 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la solicitud de 
constatación de la identidad y el parentesco presentada por ERIKA BONILLA ROJAS, CRISTIAN NOEL ROJAS 

««’JAS SUAREZ en calidad de beneficiarios del 
señor NOEL BONILLA SERRANO, como víctima directa de desaparición forzada.

La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión").

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, antes del 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato



Trámite ante la Comisión

Análisis de la solicitud
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Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

1. El 21 de marzo de 2024, ERIKA BONILLA ROJAS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.779,842, 
CRISTIAN NOEL ROJAS SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.005.851.018, JHON EDWAR 
ROJAS SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No, 1.005.851.019 y MARIA ALEJANDRA ROJAS 
SUAREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1,000.123,354, presentaron en la sede de la Comisión 
una solicitud de constatación de identidad, en calidad de beneficiarios de NOEL BONILLA SERRANO, 
identificado en los anexos con cédula de ciudadanía No. 93.450.070, reconocido e incluido en el anexo III, 
número 559, de la Sentencia de la Corte IDH, víctima de desaparición forzada, hecho ocurrido el 29 de 
agosto de 2001 en el municipio de Doradal, departamento de Antioquia (anexo 01_2024-SI-00000058-l).

5. La víctima NOEL BONILLA SERRANO, identificada en los anexos con el número de cédula 93,450.070, 
aparece incluido en el anexo III, bajo el número 559, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes 
y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia como víctima de desaparición extrajudicial, ocurrido el 29 
de agosto de 2001, en el municipio de Doradal, departamento de Antioquia.

2. Las peticiones se radicaron y, con base en ellas, se creó el expediente de la referencia.

6. Los solicitantes ERIKA BONILLA ROJAS, CRISTIAN NOEL ROJAS SUAREZ, JHON EDWAR ROJAS SUAREZ y 
MARIA ALEJANDRA ROJAS SUAREZ en calidad de beneficiarios del señor NOEL BONILLA SERRANO como 
victima directa de desaparición forzada. Incluido en el anexo III bajo el número 559 de la Sentencia de la 
Corte IDH, a efectos de acreditar la Identidad de la victima directa, presentaron entre otros los siguientes 

ocumentos. (i) copia de la cédula de ciudadanía No. 93.450.070 (pág 03

' se evidencia el nombre "NOEL" y los apellidos "BONILLA 
SERRANO , quien se identifica con el número de cédula de ciudadanía No. 93.450.070; (li| copia del registro 

30862^10^'04 oT 1'’'"*'';“''° “ " *>• y en su parte complementaria con No.
SERr IÑc ,Tí;'’™-''''“°^J2“400045.pdf), donde se evidencia que el señor NOEL BONILLA 
ÑÑincXndo 7 I d^Pertamento del Tolima,

NOEL BoX ER °ANo"'""°

3. La Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la Reparación Integral de las 
Víctimas el 26 de junio de 2024, con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la solicitud de 
exclusión (anexo 06_Traslado_2024-00000954-2.pdf). El 26 de junio de 2024, se le repartió al despacho del 
Comisionado Alejandro Valencia Villa para su trámite, estudio y evaluación (anexo 07_Acta_reparto_AVV).

4. El termino de que disponía la Unidad se venció el 25 de agosto de 2024 (anexo 
08_Vencimiento_Traslado_2024-00000008-3) sin que se pronunciara.
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7. Igualmente, se procedió a verificar la identidad y el parentesco de los solicitantes que presentaron la 
solicitud de constatación de identidad como beneficiarios de NOEL BONILLA SERRANO, quienes son: ERIKA 
BONILLA ROJAS, CRISTIAN NOEL ROJAS SUAREZ, JHON EDWAR ROJAS SUAREZ y MARIA ALEJANDRA ROJAS 
SUAREZ

De igual manera, la Comisión realizó la verificación de los datos del señor NOEL BONILLA SERRANO en la 
herramienta digital VIVANTO, que acredita la información de una persona inscrita en el Registro Único de 
Víctima (RUV) (anexo 09_Vivanto_Noel_Bonilla_Serrano), donde coincide el número de la cédula aportada 
por los solicitantes, esto es, el número 93.450.070, así mismo, el número de cédula del señor NOEL 
BONILLA SERRANO se encuentra validado por la Registraduría Nacional del Estado Civil -RNEC, también en 
el aplicativo VIVANTO, coincide el nombre de la víctima, y el hecho victimizante desaparición forzada, lo 
cual nos permite concluir y constatar que se trata del señor NOEL BONILLA SERRANO, con número de 
identificación 93.450.070, quien aparece incluido en el anexo III, bajo el número 559, de la Sentencia de la 
Corte IDH, como víctima de desaparición forzada, hecho ocurrido el 29 de agosto de 2001, en el municipio 
de Doradal, departamento de Antioquia.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Frente a ERIKA BONILLA ROJAS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.779.842, se pudo verificar 
por los documentos aportados, como lo son: (i) copia del registro civil de nacimiento identificado con No. 
921225 ( pág. 06 02_Formulario_Anexos_1202400045.pdf), donde se evidencia que ERIKA BONILLA ROJAS, 
nació el 25 de diciembre de 1992, en el municipio de Chaparral, departamento del Tolima, sus padres 
fueron GRISELDA ROJAS SUAREZ ( sin número de identificación), y NOEL BONILLA SERRANO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 93.450.070. De acuerdo con el documento presentado, se concluye que 
ERIKA BONILLA ROJAS, fue hija de NOEL BONILLA SERRANO, identificado con número de cédula 93.450.070, 
quien aparece incluido en el anexo III, bajo el número 559, de la Sentencia de la Corte IDH como víctima 
de desaparición extrajudicial, ocurrido el 29 de agosto de 2001, en el municipio de Doradal, departamento 
de Antioquia.

Es preciso señalar que el 24 de septiembre de 2025, se realizó llamada telefónica a los solicitantes CRISTIAN 
NOEL ROJAS SUAREZ, JHON EDWAR ROJAS SUAREZ y MARIA ALEJANDRA ROJAS SUAREZ, quienes afirmaron 
que por razones de trámites, tiempo y dinero no estarían dispuestos a realizar los trámites necesarios para 
corregir los registros de nacimiento y tampoco presentaran declaraciones extrajuicio con la finalidad de 
probar el parentesco con la víctima NOEL BONILLA SERRANO ( anexo 10_onstancia_llamada_telefonica 
JII_0559_NOEL_BONILLA_SERRANO), de acuerdo a lo señalado, se les explicó que quien sería la única 
beneficiaría del señor NOEL BONILLA SERRANO, sería ERIKA BONILLA ROJAS. Es así como, frente a CRISTIAN 
NOEL ROJAS SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.005.851.018, JHON EDWAR ROJAS 
SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.005.851.019 y MARIA ALEJANDRA ROJAS SUAREZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.000.123.354, no pueden ser reconocidos como beneficiarios 
de NOEL BONILLA SERRANO, ya que la documentación presentada no acredita el parentesco de los 
solicitantes aquí mencionados, con la víctima listada en el anexo III numeral 559.

8. Como consecuencia de lo anterior, la Comisión procederá a reconocer como beneficiaría de la 
distribución de la indemnización otorgada a favor de NOEL BONILLA SERRANO, con número de 
Identificación 93.450.070, quien aparece incluido en el anexo III, bajo el número 559, de la Sentencia de la 
Corte IDH, como víctima de desaparición forzada, hecho ocurrido el 29 de agosto de 2001, en el municipio 
de Doradal, departamento de Antioquia, a su hija ERIKA BONILLA ROJAS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.779.842, sin perjuicio de que puedan reconocerse otros beneficiarios con igual o



Resuelve

Cuarto: Por la Secretaría General notifíquese a los interesados la presente decisión.
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10. En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
los Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.

mejor derecho que se presenten dentro del término fijado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

Primero: Constata que la víctima NOEL BONILLA SERRANO, identificado en los anexos con número de 
cédula 93.450.070, incluido en el anexo III, bajo el número 559, de la Sentencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia, como víctima 
de desaparición forzada, ocurrido el 29 de agosto de 2001, en el municipio de Doradal, departamento de 
Antioquia, es y se identifica como NOEL BONILLA SERRANO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.93.450.070.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Tercero: No constatar la calidad de beneficiarios de CRISTIAN NOEL ROJAS SUAREZ identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.005.851.018, JHON EDWAR ROJAS SUAREZ identíficado con cédula de ciudadanía No. 
1.005.851.019, y, MARIA ALEJANDRA ROJAS SUAREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.000.123.354, por las razones expuestas en el acápite de análisis de la solicitud de la presente resolución.

9. Se precisa a los solicitantes que la presente decisión resuelve exclusivamente las solicitudes de 
constatación de identidad y/o parentesco relacionadas con el Anexo III, fila 559. De manera que, si presentó 
solicitudes relacionadas con otros numerales de los anexos de la sentencia de la Corte IDH, estas serán 
atendidas en otra resolución de la Comisión.

Quinto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogadles 
por el mismo término a solicitud del interesado.

Sexto: Una vez se encuentre en firme esta decisión, comunicar esta resolución a la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas para que haga efectivas las reparaciones.

Segundo: Constata que ERIKA BONILLA ROJAS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.779.842, 
fue la hija de del señor NOEL BONILLA SERRANO, identificado con cédula de ciudadanía No.93.450.070,' 

incluido en el anexo III con el número 559 por el hecho violatorio de desaparición forzada, de la Sentencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y, en consecuencia, es beneficiaría de la distribución de 
indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin perjuicio de que puedan reconocerse otros 
beneficiarios con igual o mejor derecho que se presenten dentro del término fijado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.
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Séptimo: Por la Secretaría Técnica incluyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

* y? - r - ----
ANA TERESA BERJslAL MONTAÑEZ

Comisionada


